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Bogotá, D.C.;

Señora
MARTHA ANDREA MÓREA CORREA 
Correo E.: martha.moreap@florencia-caqueta.gov.co 
Carrera 13 No. 13-24, Barrio Centro
Florencia - Caquetá. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO-Prescripción multas de tránsito.  
Radicado No. 20233031365862 del 25 de agosto de 2023.

Respetada señora Martha, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233031365862 del 25 de agosto,
mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«solicito un concepto de que tan viable es cobrar comparendos y acuerdos de pago que a la
fecha se encuentran prescritos.

¿Qué consecuencias puede traer para la administración Municipal? (sic)»

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general  el  tema objeto de estudio,  sin embargo, no tiene facultades para
resolver casos concretos presentados a la administración.

Marco Normativo
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En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el
marco normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones”, consagra lo siguiente: 

“Artículo 159. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 206. La ejecución de las
sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito estará a cargo de
las  autoridades  de  tránsito  de  la  jurisdicción  donde  se  cometió  el  hecho,  quienes
estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.

Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres
(3)  años  contados  a  partir  de  la  ocurrencia  del  hecho;  la  prescripción  deberá  ser
declarada de oficio y se interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La
autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las
cuales  se  encuentren  configurados  los  supuestos  necesarios  para  declarar  su
prescripción. (…)”.

Ahora bien, la Ley 1066 de 2006, “por la cual se dictan normas para la normalización de
la cartera pública y se dictan otras disposiciones”, en relación con las obligaciones de las
entidades públicas que tengan cartera a su favor y la facultad del cobro coactivo y el
procedimiento establece lo siguiente: 

“Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. Cada
una  de  las  entidades  públicas  que  de  manera  permanente  tengan  a  su  cargo  el
ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del
Estado y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel
nacional o territorial deberán:

1.  Establecer  mediante  normatividad  de  carácter  general,  por  parte  de  la  máxima
autoridad  o  representante  legal  de  la  entidad  pública,  el  Reglamento  Interno  del
Recaudo de Cartera,  con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, el  cual deberá
incluir las condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago.

(…)

Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las
actividades  y  funciones  administrativas  o  la  prestación  de  servicios  del  Estado
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos,
del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen
especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer
efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario”.

Por otra parte, el Decreto 1625 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario en materia tributaria”, en sus artículos 3.1.2., 3.1.5. y 3.1.7. dispone:
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 “Artículo  3.1.2.  Contenido  mínimo  del  reglamento  interno  del  recaudo  de
cartera.  El  Reglamento  Interno  del  Recaudo  de  Cartera  a  que  hace  referencia  el
artículo  3.1.1  del  presente  decreto  deberá  contener  como  mínimo  los  siguientes
aspectos: funcionario competente para adelantar el trámite de recaudo de cartera en la
etapa  persuasiva  y  coactiva,  de  acuerdo  con  la  estructura  funcional  interna  de  la
entidad. Establecimiento de las etapas del recaudo de cartera, persuasiva y coactiva.
Determinación de los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al procedimiento
de cobro coactivo,  en términos relativos a la cuantía,  antigüedad, naturaleza de la
obligación  y  condiciones  particulares  del  deudor  entre  otras”  (…)  Artículo  3.1.5.
Procedimiento aplicable. Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su
integridad, para ejercer el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto
Tributario Nacional o el de las normas a que este Estatuto remita”.

 
Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

En cuanto a la prescripción de multas impuestas por la comisión de infracciones a las
normas de tránsito, el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, constituye norma especial en la
materia,  por  tal  razón las  autoridades  de  tránsito  de  la  respectiva  jurisdicción  en  su
facultad de cobro coactivo deben procurar el pago de aquellos créditos a su favor, en este
caso, originados en las referidas multas. Si ello no ocurre durante el término señalado en
la norma, es decir, tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho que dio lugar
la  comisión de la  infracción,  opera  la  prescripción,  y  en consecuencia  se  extingue el
derecho  de  cobro  por  no  haberse  hecho  uso  del  mismo,  prescripción  que  debe  ser
declarada de oficio, sin embargo, esto no es óbice, para que sea a solicitud de parte.
Resaltando que  la  misma norma establece,  que  la  prescripción  se  interrumpe con la
notificación del mandamiento de pago y que la autoridad de tránsito no podrá iniciar el
cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados
los supuestos necesarios para declarar su prescripción.

Ahora bien, en relación con proceso de cobro coactivo, vale precisar que, las entidades
públicas que de manera permanente tengan que recaudar rentas o caudales públicos del
nivel  nacional  o  territorial  deben  establecer  por  parte  de  la  máxima  autoridad  o
representante legal de la entidad pública, el reglamento interno del recaudo de cartera, el
cual  deberá  incluir  las  condiciones  relativas  a  la  celebración  de  acuerdo  de  pago,
entidades que a su vez tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones
exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el
Estatuto Tributario, de conformidad con lo establecido en la Ley 1066 de 2006.

De otro lado, se debe indicar que las autoridades públicas en sus actuaciones y decisiones
administrativas, están sometidas al imperio de la Constitución y de la ley de conformidad
con los artículos 2 y 4 de la Constitución Política de Colombia,  razón por la cual,  las
autoridades  de  tránsito  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones  deben  someterse  al
ordenamiento jurídico que regula la materia, esto es, Ley 769 de 2002 y aquellas que la
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modifique, adicione o complemente, así como las demás disposiciones de orden legal y
reglamentario. 

En ese orden, el desconocimiento del ordenamiento jurídico frente al cobro de multas
impuestas por la comisión de infracciones a las normas de tránsito, se considera que en
principio no traería consecuencias jurídicas para los organismos de tránsito, toda vez que
el mismo ordenamiento permite que los ciudadanos controviertan las decisiones de la
administración, es decir, se dé cumplimiento al debido proceso contravencional (derecho
de  defensa  y  contradicción),  sin  embargo,  si  traería  consecuencias  jurídicas  para  los
funcionarios  responsables  de  esas  decisiones,  si  éstas  llegan  a  ser  constitutivas
infracciones a la ley penal o disciplinaria.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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